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RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 2  

(Sexto período de sesiones, 1987) 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Teniendo en cuenta que el Comité había tropezado con dificultades debido a que algunos informes 
iniciales de los Estados Partes, presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención, no 
reflejaban adecuadamente la información disponible en el respectivo Estado Parte de conformidad 
con las Orientaciones, 

Recomienda: 

a) Que los Estados Partes, al preparar informes con arreglo al artículo 18 de la Convención, sigan las 
Orientaciones Generales aprobadas en agosto de 1983 (CEDAW/C/7) en cuanto a la forma, el 
contenido y las fechas de los informes; 

b) Que los Estados Partes sigan la Recomendación general aprobada en 1986 en los siguientes 
términos:  

"Los informes iniciales presentados con arreglo al artículo 18 de la Convención deberán 
abarcar la situación existente hasta la fecha de presentación. En lo sucesivo, se presentarán 
informes por lo menos cada cuatro años después de la fecha en que debía presentarse el 
primer informe y los informes deberán incluir los obstáculos encontrados para aplicar 
plenamente la Convención y las medidas adoptadas para vencerlos." 

c) Que la información adicional que complemente el informe de un Estado Parte se envíe a la 
Secretaría por lo menos tres meses antes del período de sesiones en que se ha de examinar el 
informe. 
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